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Ciudad de México, a veintiocho de febréro de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con los 
oficios y anexos, recibidos,enIa Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este' Alto Tribunal, los cuales fueron registrados / 
con los números9818 y9819, yque sé' describen a continuación. 

Oficio sinnúmero de Matías QuizMedina,'uien e ostenta 
como 	ecréÍario de Gobierndelos:.. 

Original 

ieriy Libertad" del Fojas '1 y  2 del Periodido'Ofical "Ta 
Estado de M6relos de 1 ctorce de.. dctubre de 	dos 
catorce. 	 . 	' 	. 

Original 

Oficio sin número'dé Joé,nur González Ciañói' Pérez »'y 
,Oscar 	. Pérez 	Rodríguez, t . 	uienes 	.'se 	.. 	ntan 
respectivamente como Encarga'dá del Déspacho, 	ctor. 
General de Asunto 	ConstitüidnáI 	y Arn'paro, am o&de 
la Corisejería Jurídica del'.PodérEjecutivo del 'Estado' de 

ore os,., 	.. 	' 

Original 

Fojas 1,y'2  del PerIodIcoOfIcial %%'TIerá'y"L6ertad" del 
Es tado de Morelós de once de juio'de'do 	mil quince 1.,,, 

Copia 
certificada 

Nombramiento expedido 	or el Encarg 	.ç,ieIDespacho de 
la Consejería 	urídica del PdderEje'cut 	o'del Estado J 
Morelds; expedi'o 	favor deAOs 	r EéezRodíguez para 
que desémpeñe elargo de Di 	 untos 
Constitucionales yAniparó .de la 	pia Consejería. 

Copia 
certificada  

Ejemplares del Périódico -Of cialTierrá.4r Libertad" del 
Estado de Morelos do'ch(d-'octubre-dé dos mil catorce, 
nueve de septiembre de t.' 	mil quince y dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Originales 

Ejemplares del Perkç. 	Oficial "Tierra y Libertad" del 
Estado de Morelos de J eve de mayo y veinticinco de julio 
de dos mil siete,-- ,dieciocho -de junio de dos mil ocho y 
dieciseis de enero de dos mil doce 

Copias 
certificadas 

Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense los oficios y anexos de cuenta del Secretario de 

Gobierno así como  del Encargado del Despacho y del Director General 

de Asuntos Constitucionales y Amparo ambos de la Consejería Jurídica 

del Poder Ejecutivo de Morelos, en representación de éste y, con 

fundamento en los artículos 10, fracción II, 11, primer párrafo y  26 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 del Artículo 105 de la 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2016 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se les tiene por 

presentados con la personalidad que acreditan en términos de las 

documentales que acompañan y de los preceptos legales que invocan, 

dando contestación en tiempo y forma a la demanda de controversia 

constitucional. 

Con apoyo en los artículos 4, último párrafo, 11, párrafo segundo, 

311 32 de la ley reglamentaria de la materia y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 

1 de la citada ley, se tiene por señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad el que indican, como delegados y 

autorizados a las personas que respectivamente mencionan y por 

ofrecidas como pruebas, la presuncional, en su doble aspecto, legal y 

humana, así como las documentales que acompañan, con las cuales se 

deberá formar el cuaderno de pruebas respectivo, además de que se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Con copia de los oficios de contestación de demanda, dese vista al 

Poder Judicial del Estado de Morelos y a la Procuraduría General de la 

República, para los efectos legales conducentes, haciendo de su 

conocimiento que los anexos que se acompañaron quedan a su 

disposición para su consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Accionede 

Inconstitucionalida. . - la Sub -.e retaría General deAcuerd de este 

),U- ~ 

 
 
 
 
 




